
IV CONVENIO COLECTIVO      
DE SUPERCOR

Estas son las mejoras del nuevo Convenio Colectivo de Supercor:

IMPORTANTE INCREMENTO SALARIAL 
PARA EL AÑO 2022

Incremento salarial 2023: 2% anual, en caso de que el IPC sobrepase el 4.5 %. Se abonará la 
diferencia resultante del exceso de dicho 4.5%  en el primer cuatrimestre de 2024 en un solo pago 
no consolidable en tablas.

• Reducción de trabajo en domingos y festivos:

     - Límite de 55% en 2022.

     - Límite de 50 % en 2023.

• Inclusión de jornadas concertadas para el personal con hijas/os con edades comprendidas 
entre 12 y 14 años.

• Actualización de licencias retribuidas en días laborables para la persona trabajadora.

• Mejoras en casos de Guarda Legal. 

• Inclusión de novedades legislativas.
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